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vos, la cual no pone ninguD;8 objeción al cambio de titularidad solicitado
en relación al Centro de Educación General Básica;

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la Reforma
Educativa de 4 de _ de 1970 (<<IIoletín Oficial del Estado» de 6 de
agosto); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, resuladora del Derecho
a la EducaCl6n (.801_ Oficial del Estado» del 4); el Decreto
1855/1974, de 7 de junio (<<IIoletín Oficial del Estado» de 10 de julio),
sobre régimen jurídico de las autorizaciones de los Centros no estatales
de enseñanza; la Orden de 24 de abril de 1975 (<<1101_ Oficial del
Estado» de 2 de mayo), y la Ley de Procedirrdento Adm.inistrativo de 17
de julio de 1958 (<<IIoletín Oficial del Estado» del 18);

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos
los requisitos exigidos por la normativa vigente en esta materia,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder al cambio de titularidad de
los ~tros denominados «Damas Apostólicas». de Cáceres, que en lo
s~vo será. ostentada por la Sociedad Cooperativa de Trabajo Aso
ciado denominada «Cooperativa Extremeña de l>naeñanza Luz Socie
dad CooperatiVB.», que, como cesionaria. queda subrogada en la totali
dad de laa obligaciones y _ ql'" alectan a los Centros cuya
ntularidad se le reconoce y, muyespeaalmente, las relacionadas con las
a~ >: préstamos q~ los ~tf9s pu~ tener concedidos por el
Mím~o de EduC8ctOn y Cienaa. asl como las derivadas de su
condición de Centro concertado. el referido a Educación General Básica.
y aquellas que le COrrespondan en el orden docente y las que se derivan
de la visente legislaci6n laboral.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcionamiento
de los Centros.

1.0 que comunico a V. 1. paI1l su conocimiento y efectos
Madrid, 14 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octub";de 1988),

el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Dírectora seneral de C<:ntros Escolares.

15572 ORDEN de 29 de mayo de 1989 sobre ayudas económicas
complementarias relacionadas con actividades de coopera·
ción cient(jica internadonal de las Universidades y del
Consejo Superior de Investigaciones Cient(ficas.

llma. Sra.: El Ministerio de Educación y Ciencia ha venido desarro
Dando en los últimos aiios diversas actividades encaminadas a promo
cionar la ~oope:ración cientffica internacional, en el entendimiento de
qu~ la mlSJlI;a contribuye ~ forma especialmente significativa a la
mejora del Dlvel de la ClenC18 en España.

Dentro del marco de estas actividades adquieren singular relieve las
encaminadas a potenciar la presencia activa de nuestros científicos en
reuniones internacionales, las orientadas a la presentación de proyectos
conjuntos ante las Comunidades y, asimismo, las que aspiran a
promover los programas de investigación científica de naturaleza
interuniversitaria.

Además. la experiencia adquirida durante los años de vigencia de
este programa aconseja, por una parte, su encuadramiento dentro del
marco de las lineas científicas prioritarias establecidas por el Gobierno
(Ley 13/1986, de 14 de abril, desarrollada en el Plan Nacional de
Investigación Científica y Desarrono Tecnológico) y, por otro, el
establecimiento de unos criterios uniformes de selección dado que las
solicitudes presentadas son evaluadas por las distintas Universidades
(ene! caso de bolsas tipo A) o por la Agencia de Evaluación y
Poospectiva (en el supuesto de las bolsas tipo B Y programa 2).
. En su virtud, he tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 Convocar 'Pafa 1989 las siguientes modalidades de
ayudas económicas a las actividades de cooperación internacional:

Pr~ 1 que comprende bolsas tipo A, de viajes al extranjero
para .pre51dí.r o presentar ponencias a congresos, seminarios.., simposios,
re~m~ones CJ~tificas, ~., y bolsas tipo B, de viajes al extranjero para
3Slstlr a reunIones denvadas de acciones COST o que tengan por objeto
la redacción de proyectos conjuntos a presentar dentro del marco de las
convocatorias a los distintos programas I+D de las Comunidades
Europeas.

Programa 2 para potenciar, sobre una base anual, proyectos de
cooperación educativa o científica de carácter internacional nacidos al
amparo de un Convenio interuniversitario.

Programa 1: Bolsas de viaje lipo A

Art 2.° Bolsas de viaje tipo A. Se establecen para presidir o
presentar ponencias a congresos., seminarios, simposios, reuniones
científicas, etc.

AA. 3.° Podrán solicitar estas bolsas de viaje los Profesores
universitarios e Investigadores del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas. así como los becarios de estos Centros.

Art. 4.° El importe de estas bolsas, en función del destino será:
Portupl, 25.000 pesetas.
FranCia, 35.000 pesetas.

Resto crE, 50.000 pesetas.
Resto del mundo de 60.000 a : 00.000 pesetas., según distancias.

las bolsas ooncedi~ a Profesores o Investigadores de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias tendrán un suplemento del 25 por 100 para
palaes de la CI':E

Art. 5.° Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial que podrá
~rse en la Subdirección General de Cooperación Internacional del
Ministerio de Educación y Ciencia, paseo del Prado, 28, 2.- planta,
'..11:(114 Madtid. o "''' el Dep?rtp.mt"nto de Relariones 'fntern~ri!"nl)l~ (f_~1.
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, calle Serrano, 117.
28006 Madrid. así como en los Vicerrectorados de Investigación de las
Universidades.

Art. 6.° Las solicitudes de las bolsas de tipo A deberán justificar
documentalmente la finalidad del viaje.

Art. 7.° La presentación de solicitudes de bolsas de viaje tipo A se
efectuani en los distintos Rectorados o en el Departamento de ReJacio-
nes Internacionales del Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
hasta el 15 de septiembre. Estos Organismos una vez evaluadas
(artículo 8.°) darán traslado de las mismas a la Secretaría General
Técni,C8. Subdirección General de Cooperación Internacional, paseo del
Prado, 28 2.' plaota, antes del 10 de octubre.

Art. 8.° Una vez recibidas las solicitudes de bolsas tipo A en las
Universidades y en el Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
estos Orpnismos realizarán, respecto a cada una de enas, un informe y
una valoración global teniendo en cuenta los siguientes criterios de
selección:

1 a) Méritos académicos y/o técnicos del candidato.
b) Interés ,.-ientifico y/o técnico de la ponencia que se vaya a

presentar a la reunión científica.
c) Interés científico y/o técnico de la reunión a la que se desea

asistir.
d) Historial científico y técnico durante los últimos cinco años del

grupo investigador donde se integre el candidato o del Centro de
especializaci6n.

e) Adecuación de la ponencia a las líneas científicas prioritarias del
Gobierno. • • .

Seguidamente realizarán, teniendo en cuenta las anteriores evalua~

ciones, una clasificación prioritaria de las solicitudes de acuerdo,
también con el interés que presenten para la Universidad o el Consejo
Superior de Investigaciones Científicas. A continUación procederán al
envío de las solicitudes a la Subdirección General de Cooperación
Internacional según lo establecido en el artículo 7.°

Art. 9.° El Comité de Selección que establece la presente Orden
resolverá definitivamente la adjudicación de bolsas de viaje tipo A en
el mes de noviembre. poniendo en conocimiento de los Vicerrectores y
del Vicepresidente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas
su resultado, los cuales darán traslado del mismo a los respectivos
interesados.

En cualquier caso, el Comité de Selección sólo admitirá un candidato
por cada Universidad o por el CSIC para asistir a la misma reunión
internacional.

Art. 10. El abono de las bolsas tipo A se efectuará por medio de las
Habilitaciones de la Universidad y del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas. a las que se transferirán por parte de la Secretaría
General Técnica del Departamento las cantidades concedidas en cada
caso.

Programa 1: Bolsas de viaje tipo B

Art. 11. Bolsas de viaje tipo B. Se establecen para realizar viajes al
extranjero con el fin de asistir a reuniones derivadas de las acoones
COST, o Que tengan por objeto la redacción de proyectos conjuntos a
presentar dentro del marco de las convocatorias a los distintos progra
mas I+D de las Comunidades Europeas.

Art. 12. Podrán solicitar las bolsas tipo B, los Profesores universita
rios e Investigadores del Consejo Superior de Investigaciones Científicas
así como becarios de estos Centros.

Art. 13. El importe de estas bolsas tir:: B será el mismo que para
las de tipo A establecido en el artículo 4. y se abonarán por medio de
las Habilitaciones de las Universidades y del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas a las que se transferirán las cantidades
concedidas en cada caso.

Art. 14. Los impresos de solicitud, modelo oficial, para este tipo de
bolsas podrán recogerse en los mismos Organismos que para las bolsas
de tipo A, segun se especefica en el artículo 5.°

Art. IS. La presentación de solicitudes de bolsas de viaje tipo B se
efectuará por duplicado en la Secretaría General Técnica. Subdirección
General de Cooperación Internacional. paseo del Prado, 28, 2.& planta,
28014 Madrid, hasta el 15 de septiembre de 1989.

Art. 16. Las solicitudes de bolsas tipo B deberán justificar docu
mentalmente que el viaje se ajusta a alguna de las finalidades estableci
das en el artículo l L Asimismo en caso de presentar varias solicitudes
para un mismo proyecto europeo deberán expresar con claridad el grado
de financiación recibido para dicho proyecto.
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Art. 17. Recibidas las solicitudes de bolsas tipo B, la Secretaria
General Técnica las enviará a la Agencia Nacional de Evaluación para
que realice una valoración individualizada de las mismas, indicando al
misma tiempo si la solicitud cumple la tinalidadexpresada en el
artículo 11. Una vez evaluadas, la Agencia Nacional las devolverá a la
Secretaria General Técnica. Silbdirección General. de Cooperación
InternacionaL para su posterior adjudicación por el Comité de Selec
ción.

A los efectos de la citada evaluación se tendrán en cuenta [os
siguientes criterios:

a) Méritos académicos y/o técnicos del candidato.
b) Interés científico y/o técnico del proyecto conjunto a presentar

dentro del marco de las convocatorias a los distintos programas 1+D de
las Comunidades.

e) Interés científico y/o técnico de la reunión a la que se desea
asistir.

d) Historial cientifico y técnico. durante Jos Ultimos cinco años, del
grupo investigador donde se integre el candidato o del Centro de
especia1i:zación.

e) Adecuación de la ponencia a las líneas científicas prioritarias del
Gobierno.

Art. 18. La adjudicación de estas bolsas tipo B se realizará por el
Comité de Selección en el mes de noviembre de 1989.

En cualquier caso el Comité de Selección sólo admitirá un candidato,
por cada Universidad o por el CSIC, para asistir a una misma reunión
mtemacional

ProKTQma 2

Art. 19. El Programa 2 tiene por objeto potenciar sobre una base
anual y mediante ayudas, los proyectos de cooperación educativa o
científica de carácter internacional nacidos al amparo de un Convenio
Interuniversitario, entendiéndose por taJes los celebrad.oS por OIpnismos
universitarios legalmente capacitados según la Ley Orgánica de Reforma
Universitaria o los Estatutos de cada Univenidad Estas ayudas se
orientarán a la financiación de viajes y estancias cortas en cuantía no
superior a 700.000 pesetas por proyecto,

Art. 20. Podrán solicitar estas ayudas los Profesores universitarios
e Investigadores del Consejo Superior de Investigaciones Científicas a
través de sus universidades o del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas respectivamente.

Art. 21. Los impresos de solicitudes estarán a disposición de Jos
interesados en la Subdirección' GeneraJde Cooperación Internacional,
paseo del Prado, 28, segunda planta, 28014 Madrid. en los Vicerrectora
dos de Investigación de las Univenidades y en el Departamento de
Relaciones Internacionales del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas.

. Las solicitudes de ayudas se presentarán por duplicado en la
Secretaria General Técnica del Ministerio de Educación y Ciencia.
Subdirección General de Cooperación Internacional, paseo del Prado,
28, segunda planta, 28014 Madrid. Necesariamente irán acompañadas
de una copia compulsada del Convenio InterUniversitario InternaciOnal
al que está acogido el proyecto para el que se solicita la ayuda.

Art. 22. Las solicitudes podrán presentarse hasta el l S de septiem
bre y, previamente evaluadas por la Agencia Nacional de Evaluación,
serán seleccionadas pór el Comité de Selección previsto en la presente
Orden en el mes de noviembre.

A los efectos de la citada evaluación se tendrán en cuenta los
siguientes criterios:

a) Méritos académicas y/o técnicos del candidato.
b) Interés científico y/o educativo del proyecto.
e) Historial científicci y/o educativo, durante los cinco Ultimas años

del grupo investigador y/o educativo donde se integre el candidato o del
Centro de especialización.

d) Adeouación del proyecto a las lineas científicas prioritarias del
Gobierno.

Art. 23. De acuerdo con el proyecto presentado y aceptado por el
Comité de Selección, la Secretaria General Técnica transferirá a la
Habilitación de la Univenidad correspondiente el importe de la ayuda
acordada, para su abono al responsable del proyecto.

Art. 24. Transcurrido el período del año para el que se concede la
ayuda, el Director responsable del proyecto deberá presentar en la
Secmarfa General Técnica un informe en el que se haga constar el
resultado científico obtenido, sus penpectivas. así como el detalle de los
viajes realizados y estancias abonadas.

Art. 25. Se constituye un Comité de Selección a efectos de
adjudicación de las bolsas de viaje y de las ayudas para los progmnas l
y 2. Dicho Comité estará compuesto por.

Presidente: El Subdirector general de Cooperación Internacional.
Vocales: Un representante de la Dirección General de Enseñanza

Superior, otro de la Dirección General de Investigación Científica y
Técnica y otro del Consejo de Universidades.

Secretario: El Jefe del Servicio de Cooperación Bilateral.

Art. 26. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 29 de mayo de 1989.
SOLANA MADARIAGA

llrna. Sra. Secretaria general técnica.

CORRECC10N de erratas de la Orden de 11 de mayo de
1989 por la que se transforman al regimen ordinario de
provisión de su profesorado los Centros escolares PÚblicos
de Educación General Básica y Preescolar acogidos al
Convenio con el Ministerio de Defensa y se modifica la
composición de algunos de dichos Centros.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 157, de fecha 3 de julio de 1989,
pá¡inas 20902 Y 20903, se transcribe el anexo a Que se hace referencia
en la parte dispositiva Que ha sido indebidamente omitido.

"tlNl(1pIO~ Al.C01. lOC.ALlUIl: ALCOr.
(001,0 oE n"uo; 0_úo0205
OfNCPIN"C¡CN; CEltlRO DE ~lIlJC' PREEHul"" #COLO"lA Dl AwlAClON-.#.
,t¡HULlO: CClONlA DE AVUClúN.
RESl"EN E~'ECIAL DE PROVlS1ilh, DkPENúI~MTE DI..
"IM¡ST[RI0 DE DEfENSA.
-TJI"N~fOR"A(.lONl~: 1 DE PARVUlOS l/E ~EGIf'IEH ESPt.CIAl SE TItANS

fOiflA. EN 1 DE PAaVllLOS DE REb!PlEh ORDlhARIO.
CO,.,'CSlCI0111 RESULTANTE; I DE PARVllLOS.
ESTE CENTRO PASA A SER Dt. REGIP1Eh ORDlhARIO úE PROVISION.

PROVINCIA DE BALEARES

f'UN1"lPIO: f'ALI'IA DE I'IALUIRCA. LOC"'LID.U: 1''''1..1'110.
'''DaO DE CENTRO: O:'0061~1
OENCI'lNAUCh: CENTRO DE EDUC. PREf,;,CillAR ·SAI.T1A(OO APOSTOL~.

OO"1C1LI0: .)CN RUlLAN.
RU¡II'EIIl t:.liI'ECIAl DE PROVlSlON. HPENDHIHE lit:.
IUlIllSiIERIO Dc DEfUlSA.

-TRAN$FOilflIAUOIU::S: .. DE PAIlVUlOS , 1 úIRECCIOIt C'C. DE IlE\i.l",EN
lSPEUAL SE nANSfQRPlAH lH .. DE PAllVllLOS y 1 OIREtCIOH e.c. DE
RESUlEliI ORUHAIlIO.
COIIPCS1t10N IlESUlTAHTE: '" (lE PAIlVllLOS y 1 OliiECC¡ON C.C.
ESTE (ENlilC PASA A SER (lE REIiIJltEH lJRDINARI0 ¡;E PROV¡SIOH.

"UlIltUPIO; PAlAA DE PlALlOIlC .... LOCALIDA¡): PAlAA.
C'OHO tE (EMTIlO: 0-'006913
t'''C«l''AUO''; COlElilO PUállCO "VlRbEIt loE lOIlETO".
'GlltClLlO: SON RUllAN.
IE61"'E. ($,HIAl OE 'ltOVISIOH, DEPt:.HOHNTE DE
"lIHUUlO DE DEfENSA.

-TU"'S'O."AUO!fES: 16 ~lX. I...6.ü. 'f 1 DIRECc.IOH f'D' DE ii.tGI-
-IIEN ¡:OI'tClAL SE TRANSfORItAH EN 16 I'IIX. E.(O .. 6 • ., 1 D1ll'EtcIO ...f.'. DE IlUIIEIf ORDlItARlU.
CQJtPCSl(10N aESU1.TANTE: 16 PlIX. E.lo.a~ y 1 DUlEC(¡ON f.D.
ESTE CENTIO PASA A SEI DE IlE'IIIEN ORDINARIO loE PROVISION.

PROVINCIA DE BAIl~ElOHA

"UNICtP10; 8A~CElONA. LOCAI..IOAO; 8AlleElONA.
cO,t"O DE (f"TRO; O:60550~

IlIllORI.ACleN; COlE610 PUIfLlCO "JOVEi..lA.IIOS".
tORIULlO: CUIIE';;A, 420 •
• tSlPU UPHIAl DE PROViSl0h, DEPENDIENTE OL
"1"ISTEII0 DE DEfENSA.

-TI".SfOII'AClONE:!l: 19 AU. E.G.6., 4 loE PAIlVUlOS, 2111X.
l.'. '1 OIk[(CIO" f.O. DE REGI11EN ESPECIAL :!lE TIlANSfOll:PlAN EN
19 IIIX. E.li.6., , oe PARYlllOS. Z. "IX. I:;.E. Y 1 DIRe((ICN f.O.
OE '~'I"lN O~O.1HAIlIO.

CO""sIClON IlESUlTAH1E: 19 "'.1X. E.b.a., 4 DE PARVULOS, ~ IIU.
I.E. , 1 OIRECCIO/ll f.D.
fSlE (E_T.O pASA A SER DE ME~IPlfH ORDIItARIO ~E PIlOVlS10~.

PROUNCIA DE CADIZ

""IIlIUPlO; CAOIz. lO(ALIO"D: CAOlz.
COOI,O DE CENTRO: 11001H4
ttMOP1NAClO,,: COLEGIO PU~lICO "LA l""ACUlADA".
DO"lULlO: fUERTE De CORTADUilA.
IESll\l_ (S'EClAL DE PROVISIO", Ot.PkNO.1fNTE DE
Rl1111(110 O~ DEfENSA.

-lJI.1f"ACIOUS': OE CENTRO DE EOUC. PRnSCOlAR "LA IH"'ACULAU"
1I CAOl1 • DE PARVOlOS DE llE~I"EN ESPECIAL.

-SUF."SlOHES:3 "IX. 1._.8. OE _EJoI"EN .ESPECIAL.
-lRAISfOAl'!ACIoHES; 19 !'IU • .f.G.lf a • 4 OE PAIlVUlO$. 1 PlU.

I!~E. t 1 OIIlECCION f.O. DE IlEGUIEN ESPECIAl $..E TilANSfOIl"'AN EIr(


